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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2019-00748 
 
De conformidad con la documental agregada al expediente, téngase por notificado de 

manera personal del auto de llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A, (fl.26), quien dentro del término legal contestó el llamamiento y propuso excepciones 

de mérito. 

 

Se acepta la sustitución del poder otorgado a la abogada Ana Cristina Ruiz Esquivel  y 

se le reconoce personería jurídica como apoderada del llamado en garantía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A, en los términos de estipulados en la ley y en el poder 

conferido (fl.27). 

 

De otro lado, se corre traslado de cinco (5) días, a la parte convocante para agregue 

manifestaciones a su defensa, toda vez que ya obra al expediente la contestación de 

excepciones del llamamiento en garantía. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 
JUEZ 

(3) 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá 
D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el 
estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Firmado Por:

 



 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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